
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº026-2022 MPM-CH-GISDE 

CHULUCANAS, O 5 MAY 2022 
VISTO: 
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los Que 

' Comedor�s. p; 
1 -· I� ;;: - - ,, . 

vecino 
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El expediente NºO · á''.27 de ¡oril del 2022, presentado pqr la. Sra. Angelita Adanaque 

J.'-· ... �"' - > • J<,¡ -�" ¿3 
Suycn, presidenta ·�púr�r.-��esús L /::l 

II con Código 2eo4nffln bicado en caserío 
·,:,_ • > -,., :%,.-'!)"_ ' .,,. 

El Mogote - Dist ., · • · •'-- · ' ' c'G>nocimiento de 

la Junta Directiva ·�MÍt1 de fecha 
05 de Mayo idad 
de Programa 
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CONSIDE�N 

Ley Orgánica d : "El 

. ,4nicipal, puede .eJ tBte!ª cinalten la 
y su Previneia median uno o m 'wéh't�!{. .. ): 
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vés de Juntas Vecinales,' �mités � \le,c.lrales, 
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Organizacione es, Sociales u otras similares d': natu 

Que, la Ley 
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Clubes de Madres, Corrl1\é de Vaso de Leche, Comed 
Familiares (, ... ) y demás d'i¡g�nizaciones sociales de b 
alimentario que brindan a la�milias de menores recu 
Organizaciones Sociales de '¡;ises,. tienen existe 
complementando con lo señalad1\;,..en el artículo 3º 
Socia les de Base inscritas en 'los R�stros de los G 
carácter provincial o distrital, podrán c�V?lidar est ·· 
con el sólo mérito de la respectiva resolucmfil.;,'1,; 
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/� VºBº º""� Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores PopuJ que reciben el apoyo 

if /� 
� 1 Programa de Alimentación Complementaria de la _Municipalidad vincial de Morropón - 

\� s · M s c#L1ucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N" 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en 
' c>4-,, �� eVartículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a .,, uc� ... 

· partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 
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Que mediante Informe Nº00076-2022 UPS/MPM-CH de fecha 05 de Mayo del año 2022, 
informa que el comedor popular "Jesús Llego", Ubicado en caserío El Mogote - del Distrito de 
Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO "JESUS LLEGO", CON CÓDIGO 
2004010023, UBICADO EN CASERIO EL MOGOTE - del Distrito de Chulucanas, Provincia de 
Morropón, del 21/04/2022 al 21/04/2024 el cual queda conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

\TESORERA "'· 

,, 

3/'LMACENERA 

'" FISCAL 

: ANGELITAADANAQUE SUYON 

: GLADYS ANCAJIMA LESCANO 

: ELMIRAARACELYSULLON ANCAJIMA 

: DORIS MARlBEL CHAVEZ ZETA 

: JULISSA FABIANA INGA SULLON 

: SILVIA VALENCIA MORALES 

DNI Nº46591548 

DNI N°03379784 

DNI N°48499043 

DNI N°44529282 

DNI Nº77382000 

DNI N°47468158 

VOCAL : YOHAi"A i'VJARQUEZ PRECiADO Di.Ji ¡�º46473019 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

MG.JOSF S 
1ERENTE l:E JN;:L; ¼.! JMlCO 


